
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)1 

  

 

Expediente 005 2020 – 00287 00  

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- Remítase nuevamente con destino al Banco de Occidente el oficio 

1379, en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, precisando 

además la validación del mismo con las constancias respectiva por parte 

de secretaría. Lo anterior, teniendo en cuenta lo que manifiesta respecto a 

no haber podido validar la autenticidad de dicho oficio. 

 

Siendo la misma entidad destinataria la ejecutante se le requiere para que 

adelante las gestiones internas necesarias para cumplir con lo ordenado 

por el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 

 

 JDC. 

 
1 Estado electrónico número 98 del 28 de julio de 2021 
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